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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

33241 LA ORUGA, S.A.

Junta General Extraordinaria.

Por acuerdo del  Consejo de Administración de fecha 11 de noviembre de
2.009, se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Junta General
Extraordinaria que se celebrara en la Notaria de don Cruz López-Muller Gómez,
sita en Madrid, calle Padilla, número 1 primero izquierda, el próximo día 21 de
diciembre  de  2.009,  a  las  11  horas,  en  primera  convocatoria  y  el  día  22  de
diciembre del mismo año, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,para
deliberar, y en su caso,adoptar los correspondientes acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Acordar la disolución de la sociedad La Oruga, Sociedad Anónima,
por la causa dispuesta en el articulo 260 tercero in fine de la Ley de Sociedades
Anónimas, como consecuencia de la situación de bloqueo en la que se encuentra
la sociedad, lo que impide su normal funcionamiento.

Se pone en conocimiento de todos los accionistas que se prevé la celebración
de la Junta en segunda convocatoria, es decir, el día 22 de diciembre, en el lugar y
hora  señalados.  El  derecho  de  asistencia  a  la  Junta  y  la  representación  se
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente aplicable.

Madrid,  12  de  noviembre  de  2009.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  Lázaro  García  Corrales.
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